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RESOLUCION IPA N° 222/2025,

POR LA CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACION DE LA CONTRATACION POR LA
VIA DE LA EXCEPCION CON DIFUSION PREVIA (CVE) N° 01/2025 “MANTENIMIENTO

Y REPARACION DE VEHICULOS MINIVAN - PLURIANUAL" ID N° 460.813 DEL
INSTITUTO PARAGUAYO DE ARTESANIA (IPA)”.

Asuncién, 05 de junio de 2025
VISTO: |

El' Memorando IPA/DGAF/N® 140/2025 de la Direccién General de Administracién y
Finanzas de fecha 05 de junio del afio en curso, conforme el Memorando DC N° 75/2025
de la Direccién de Contrataciones de fecha 05 de junio del corriente afio, por el cual remite
el Informe del Comité de Evaluacién N° 08/2025, correspondiente a Ia Convocatoria de la
Contratacion por la Via de Ia Excepcion N° 01/2025 ID N° 460.813 “Mantenimiento y
Reparacién de Vehiculos — Minivan - Plurianual’, y eleva a consideracion de la Maxima
Autoridad la aprobacién de adjudicacion por Resolucion, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 2448/2004 “De Artesania”, en su articulo 9° establece las funciones del
Presidente del Instituto Paraguayo de Artesania.

Que la Ley N9 7408/2024, “Que aprueba el Presupuesto General de |a Nacién para el
Ejercicio Fiscal 2025”

llevar a cabo contrataciones sin sujetarse a los tipos de procedimientos convencionales y
especiales establecidos en Ia presente Ley, en los supuestos que a continuaciéon se
senalan: Punto 1 “Excepciones a /a concurrencia autorizada” inciso a) El contrato sélo
pueda celebrarse con una determinada persona por tratarse de obras de arte, titularidad de
patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos.

Que, en la mencionada Ley N° 7021/2022 “De Suministro y Contrataciones Publicas” en su
articulo 54 establece: “Las convocantes constituirdn un Comité de Evaluacién para la
calificacién y evaluacién de las ofertas, cuyos miembros deberan ser idéneos y no podrén
ser designados como Administradores de/ Contrato. EI Comité de Evaluacién podra solicitar
asistencia técnica que considere necesaria para evaluar aspectos de las ofertas
presentadas, en cuyo caso se debers dejar asentado en el informe de evaluacion la
consulta realizada y su respuesta. El Comité de Evaluacién, bajo su responsabilidad y con
absoluta independencia de criterio, evaluaré las ofertas y emitira un informe que servira
como base para la adjudicacién. En el informe se haré constar una resefia cronoldégica de
los actos del procedimiento, el anélisis de las ofertas y las razones para admitirlas o
desecharlas. La calificacién que realice el Comité de Evaluacién se ajustara a la Leyyalos
criterios establecidos en las bases de contratacion. Si proviene.de un oferente el intgggg_qg _
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RESOLUCION IPA N° 222/2025.

POR LA CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACION DE LA CONTRATACION POR LA
VIA DE LA EXCEPCION CON DIFUSION PREVIA (CVE) N° 01/2025 “MANTENIMIENTO
Y REPARACION DE VEHiCULOS MINIVAN - PLURIANUAL" ID N° 460.813 DEL
INSTITUTO PARAGUAYO DE ARTESANIA (IPA)”.

aplicacién de otras sanciones previstas en la legislacién vigente”. Y en su articulo 55
Adjudicacion: “Con base al informe de evaluacion, la convocante adjudicara al oferente
cuya oferta asegure las mejores condiciones para el Estado en términos de valor por dinero,
cumpla con las condiciones legales, financieras y técnicas estipuladas en los pliegos de
bases y condiciones y en Ia reglamentacién correspondiente. EI mismo debers garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones exigidas...”

Que, el Decreto N° 2264/2024 que reglamenta la Ley N° 7021/2022, establece en su
articulo 31: “Constitucién del comité de evaluacién” .. Este comité tendrd como funciones
el estudio y analisis de las ofertas y la elaboracion del informe de evaluacién y
recomendacion de adjudicacién. ...En todos los casos, los miembros deberan ser
designados por la maxima autoridad de la convocante y deberén ser idéneos y no tener
conflicto de intereses en el procedimiento de contratacion. De existir conflicto de intereses,
el funcionario designado para la evaluacién de ofertas, debera comunicarlo a la autoridad
que lo designa y solicitar su exclusion.

Que, a través del Decreto N° 101 de fecha 22 agosto de 2023, se nombra a la sefiora
Andrea Jazmin Vazquez Ayala, como Presidenta del Instituto Paraguayo de Artesania
(IPA).

Que, a través de la Resolucion IPA N° 13/2024, se designa a la Sefiora Shirley Martinez
Vega como Directora de la Direccién de Secretaria General del Instituto Paraguayo de
Artesania (IPA).

Que, a través de la Resolucién IPA N° 68/2025, se dispone la conformaciéon de los
miembros del Comité de Evaluacién de Ofertas del Instituto Paraguayo de Artesania (IPA),
para el Ejercicio Fiscal 2025.

Que, el Comité de Evaluacién de Ofertas, encargado de la elaboracién del informe
correspondiente en el marco de la licitacién, ha analizado la propuesta presentada de
acuerdo con |la especificacion técnica y demas documentos inherentes a dicho
procedimiento de contratacion, a fin de determinar que la misma resulta conveniente para
los intereses del Instituto Paraguayo de Artesania.

Que, el Comité de Evaluacion eleva a consideracién de la Maxima Autoridad, el Informe de
Evaluacion N° 01/2025, de fecha 5 de junio de 2025 en el cual consta el resultado de la
Evaluacion, recomendando la adjudicacion de la licitacion en cuestion.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales,
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RESOLUCION IPA N° 222/2025.

POR LA CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACION DE LA CONTRATACION POR LA
VIA DE LA EXGEPCION CON DIFUSION PREVIA (CVE) N° 01/2025 “MANTENIMIENTO
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Articulo 1°.- ADJUDICAR, la Licitacién de Contratacién por la Via de Ia Excepcion con
difusién previa N° 01/2025 — ID N° 460.813,”MantenimientoyReparacién
de Vehiculos — Minivan - Plurianual’, a la firma oferente AUTOMOTOR
S.A. con RUC N° 80001340-9, por un monto minimo de Gs. 30.000.000
(Guaranies treinta millones), y hasta el monto méaximo de Gs. 60.000.000
(Guaranies sesenta millones).

Articulo 2°.- DESIGNAR Administrador de Contrato al sefior Jestis Manuel Cameron con
C.I.N°® 2.428.982, Director General de Administracion y Finanzas, y al sefor
Derlis Silguero con C.|.N° 1.763.473, Director Administrativo, a fin de dar
continuidad al proceso de adjudicacién de la Licitacién de Contratacion por la
Via de la Excepciéon con difusion previa N° 01/2025 — ID N° 460.813,
“Mantenimiento y Reparacién de Vehiculos — Minivan - Plurianual”.

Articulo 3°.- AUTORIZAR vy encargar a la Direccion de Contrataciones del IPA, a
proseguir con los tramites pertinentes para la formalizacién del contrato
derivado del procedimiento citado en el articulo anterior de Ia presente
Resolucién, de conformidad a las disposiciones vigentes y a obtener el
Codigo de Contratacion pertinente.

Articulo 4°.- ENCOMENDAR, a la Direccién de Contrataciones del IPA a remitir la
presente Resolucién a la Direccién Nacional de Contrataciones Publicas
(DNCP).

Articulo 5°.- La presente Resolucién sera refrendada por la Direcciéon de Secretaria
General de la Institucién.

\ ez’Vega
de laSedretaria General
Jayo de Artesania (IPA)
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VISION: Ser una institucion lider en la promocion y valorizacién de la artesania paraguaya, logrando su reconocimiento a
nivel nacional e internacional mediante una gestion publica de excelencia.
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